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CAPACITACIÓN 

El día veinte de octubre de dos mil veintitrés, el personal del Tribunal Electoral de 
Tabasco (TET) recibió capacitación denominada “Redistritación” impartida por el 
Lic. Jorge Alberto Zavala Frías Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.  
  
La M.D. Margarita Espinosa Armengol, Magistrada Presidenta agradeció la 
disponibilidad y colaboración de las autoridades electorales que conformaron el 
presídium, la Consejera Presidenta del IEPCT, Elizabeth Nava Gutiérrez; el 
Consejero Electoral Hernán González Sala; el Secretario Ejecutivo, Jorge Alberto 
Zavala Frías y los Magistrados Provisionales en Funciones Armando Xavier 
Maldonado Acosta y José Osorio Amézquita. 
 
Como invitados especiales, estuvieron presentes la Consejera del IEPCT, Rosselvy 
Domínguez Arévalo y el titular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales 
(FEDE) Ángel Mario Morales Vidal. 
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CAPACITACIÓN 

El día catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en el marco del inicio del “Ciclo 
de Capacitaciones Elecciones 2024”, la M.D. Margarita Espinosa Armengol, 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Tabasco, en compañía de la Lic. 
Elizabeth Tapia Quiñones Vocal Ejecutiva de la Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral en Tabasco y la Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, encabezaron el acto 
inaugural, donde se dio paso al inicio del primer día de Capacitación con el tema: 
Voto Anticipado, impartida por la Lic. María Aurelia de la Paz Domínguez Solano, 
Vocal de Organización Electoral del INE Tabasco. 
 
Esta capacitación se organizó de manera conjunta entre el INE Tabasco y TET, con 
miras a las elecciones del 2024, y con el objeto de mantener actualizado al personal 
del Tribunal, además de reforzar el compromiso de colaboración que existe en 
ambas instituciones, sumando también al IEPC Tabasco, y destacando el liderazgo 
de las 3 mujeres que presiden estos organismos jurisdiccionales. 
 
En el evento, estuvieron presentes los Magistrados Provisionales en Funciones del 
TET José Osorio Amézquita, y Armando Xavier Maldonado Acosta, el Vocal 
Secretario Ejecutivo del INE Tabasco Lic. Gregorio Aranda Acuña, y personal de las 
diferentes áreas del TET. 
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CAPACITACIÓN 

El diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés. con la presencia de la M. D. 
Margarita Espinosa Armengol Presidenta del Tribunal Electoral de Tabasco, se dió 
continuidad al ciclo de capacitaciones denominado “Capacitación Electoral– 
Elecciones 2024". 
 
La capacitación al personal administrativo y jurídico, estuvo a cargo del Vocal 
Secretario de la Junta Local de Instituto Nacional Electoral de Tabasco, Lic. 
Gregorio Aranda Acuña con la temática “Registro de candidaturas vía Acciones 
Afirmativas”. 
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CAPACITACIÓN 

El día veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. la M.D. Margarita Espinosa 
Armengol , Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Tabasco (TET), clausuró 
el ciclo de capacitaciones "Capacitación Electoral - Elecciones 2024" en un evento 
que se llevó a cabo en la sala de sesiones “Eduardo Antonio Méndez Gómez” con 
la disertación "Procedimientos y Directrices para la Integración de las Mesas 
Directivas de Casillas" a cargo de la Mtra. Denisse Ceballos Rosales, Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Local del INE Tabasco. 
 
La Magistrada Presidenta dio la bienvenida a la Vocal Ejecutiva del INE Tabasco , 
Elizabeth Tapia Quiñones, a los Magistrados Provisionales en Funciones, Armando 
Xavier Maldonado Acosta y José Osorio Amézquita, que conformaron el pleno, 
además del personal jurídico y administrativo del TET. 
 
La clausura del ciclo de capacitaciones representa un paso importante en la 
preparación de los diferentes actores involucrados en el proceso electoral del 2023-
2024. Dichas capacitaciones permiten fortalecer los conocimientos y habilidades 
necesarios para llevar a cabo unas elecciones transparentes y democráticas en el 
estado de Tabasco. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/INETabasco?__cft__%5b0%5d=AZW_pMzyKukFlauaVIHeTUTFiLrBInexVOCV6v8WuHAnNRM4NTYQuVY8WJZPCZN3RM41P1ZbQnJiGRKzsSNu3T6xmSAxZzhSUnNYIOd36hflEHfpkO2s0ial0ocferkTA5prJN8ISM0AC8bJkvPhdrdeGtFS8rEEjZVKJY0eM7UNamCTtAj-t0DtR6t9jbtOtIk&__tn__=-%5dK-R
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CONVENIO 

El día uno de diciembre de dos mil veintitrés, los Tribunales Superior de Justicia 
Poder Judicial del Estado de Tabasco y Electoral de Tabasco firmaron convenio con 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para afianzar 
legalidad del proceso comicial iniciado  el 06 de octubre del presente año, lo que 
garantiza mayor certeza jurídica para que los mejores perfiles lleguen a ocupar 
cargos de representación popular. 
 
Reiteró que el tribunal que encabeza dispone de la información completa y 
sistematizada que requieran el IEPCT y TET sobre sentencias en firme por violencia 
familiar, delitos sexuales y de morosos en el pago de pensiones alimentarias, 
además de aquellos regidos por el artículo 38 constitucional que establece que los 
derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden por estar sujetos a 
procesos criminales por delitos que merezcan pena corporal. 
 
Asimismo, al Tribunal Superior de Justicia se le solicita información sobre si alguno 
de los más de dos mil candidatos pudiera estar en el supuesto de lo que establece 
la ley 3 de 3. Lo que se va a tener es una respuesta positiva o negativa para que el 
órgano electoral continúe el desarrollo de designaciones o aprobaciones de las 
candidaturas para generar certeza en todo momento sobre sus decisiones, anotó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/pjetab.tsj?__cft__%5b0%5d=AZWd6U9fmYWMHUISmyWW6jyMvcdE6P-3e8ME0Tb3Nm1EkC9QrICqtpY74vqquGoLCzQerwdS5CShZMxf1As5hzxDeTA2RKy8YviuiIwsOludt8bC4o4UlVrR4UVwSgGwAvbZf5f1JX52eYGayYLbVYMAvu4R4bOdNrKLM63zzqkiv0tDKlSdlRDzDxeorkht2aQ&__tn__=-%5dK-R
https://www.facebook.com/iepctabasco?__cft__%5b0%5d=AZWd6U9fmYWMHUISmyWW6jyMvcdE6P-3e8ME0Tb3Nm1EkC9QrICqtpY74vqquGoLCzQerwdS5CShZMxf1As5hzxDeTA2RKy8YviuiIwsOludt8bC4o4UlVrR4UVwSgGwAvbZf5f1JX52eYGayYLbVYMAvu4R4bOdNrKLM63zzqkiv0tDKlSdlRDzDxeorkht2aQ&__tn__=-%5dK-R
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CONVENIO 

El catorce de diciembre de dos mil veintitrés, la M.D. Margarita Concepción 
Espinosa Armengol, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Tabasco (TET) 
y el Director General del Colegio de Bachilleres de Tabasco (Cobatab), Erasmo 
Martínez Rodríguez, signaron este jueves un “convenio colaboración” con el firme 
propósito de lograr el máximo aprovechamiento de los recursos humanos y 
materiales en la realización de actividades en materia de investigación, docencia, 
capacitación, difusión y extensión de la cultura jurídica y educativa en áreas de 
interés común así como en el ámbito de sus respectivas competencias tendientes a 
favorecer el desarrollo social, legal y educativo del Estado. 
  
El evento contó con la presencia de autoridades de las dos instituciones; del tribunal 
electoral, los magistrados en funciones, Armando Xavier Maldonado Acosta y José 
Osorio Amézquita y de parte del Cobatab, Janet del Carmen Payró Trejo, secretaria 
técnica; Sonia López Izquierdo, directora Académica y Víctor Hugo Arce Rodríguez, 
director de Registro y Control Escolar. 
 


